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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

935 ESERGUI INVERSIONES, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ESERGUI DISTRIBUCIÓN, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
CARBENA-AREA, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción.

Conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (LME),  se  hace
público que el Socio único de Esergui Inversiones, S.L.U. (Sociedad Absorbente), y
el Socio único de Esergui Distribución, S.L.U., y Carbena-Area, S.L.U. (Sociedades
Absorbidas), adoptaron el 28 de febrero de 2019, las decisiones relativas a la
fusión por absorción de Esergui Distribución, S.L.U., y Carbena-Area, S.L.U. por
parte de Esergui Inversiones, S.L.U.

Se trata de una fusión por absorción de sociedades directa e íntegramente
participadas  (art.  49.1  LME),  dado  que  las  Sociedades  Absorbidas  están
íntegramente participadas, de forma directa, por la Sociedad Absorbente. La fusión
implica la transmisión en bloque del patrimonio de las Sociedades Absorbidas a la
Sociedad Absorbente y la disolución sin liquidación de las Sociedades Absorbidas,
circunstancia que conlleva la extinción de las mismas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de cada
una de las sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro de las
decisiones de fusión adoptadas, así como los respectivos balances de fusión. Se
hace constar igualmente el derecho de oposición de los acreedores de dichas
sociedades participantes, conforme a lo previsto en el artículo 44 LME.

Zierbena (Bizkaia), 1 de marzo de 2019.- Don Xabier Garmendia Caminos,
persona física representante de Estación de Servicio Carabel, S.L., Presidente del
Consejo  de  Administración  de  Esergui  Inversiones,  S.L.U.,  doña  Ainhoa
Larramendi Muxika, persona física representante de Babesle, S.L., Presidente del
Consejo de Administración de Esergui Distribución, S.L.U., don Aitor Egurrola
Marzo, Administrador único de Carbena-Area, S.L.U.
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